
JUSTICIA FEDERAL

INSTRUCTIVO DE REINSCRIPCIÓN
DE AUXILIARES DE JUSTICIA 



A N T E S  D E  I N I C I A R  E L  P R O C E S O  D E  R E I N S C R I P C I Ó N ,  S E  S U G I E R E  T E N E R  E N  F O R M A T O
P D F  L A  C O N S T A N C I A  D E  M A T R Í C U L A  Y  C O M P R O B A N T E  D E  P A G O  D E  I N S C R I P C I Ó N

Ingresar al
sitio web del
Poder Judicial
de la Nación 

Controlar
datos

personales y
verificar que

la profesión se
encuentre
validada

Cargar y validar
documentación
 (Comprobante

de Pago )

Registrar la
jurisdicción y

fueros

REINSCRIPCIÓN 



Ingresá en
www.pjn.gov.ar/
pages/instructivo-

auxiliares
   y seleccioná
INGRESE AL
SISTEMA DE

GESTIÓN

https://www.pjn.gov.ar/pages/instructivo-auxiliares
https://www.pjn.gov.ar/pages/instructivo-auxiliares
https://www.pjn.gov.ar/pages/instructivo-auxiliares


 Ingresá tu USUARIO (CUIL/CUIT)
y tu CONTRASEÑA 

Presioná INGRESAR



Ingresá en SISTEMA DE SORTEO DE AUXILIARES



Presioná la opción DATOS
PERSONALES – Ver/Modificar
Datos.

Controlá si son correctos o
debes modificarlos y presioná
GUARDAR.



Ingresá a
AGRUPACIONES/PROFESIONES –

Ver/Cargar.

La profesión debe estar con un tilde
verde, que significa que la

documentación está validada y podes
continuar con el proceso



Ingresá en CARGA
ESTAMPILLA, adjuntá en

formato PDF el
comprobante de pago
del arancel y presioná

GUARDAR

Validá la documentación en el Juzgado Federal. Hasta no realizarla, NO PERMITIRÁ AVANZAR
CON EL PROCESO

Cuenta de la Dirección de Administración de la CSJN: CUIT: 30-70087611-6  
TIPO DE CUENTA: Cuenta Corriente Especial 08 - CUENTA N°: 0010561/3 - 
CBU: 0290005610000001056139.



Ingresá a INSCRIPCIÓN -
Agregar inscripción

Seleccioná la
Profesión



Seleccioná la
Jurisdicción

Seleccioná la zona
de actuación 

Seleccioná los
fueros

Tildá “no me encuentro suspendido ni
inhabilitado para esta profesión...” y

presioná ACEPTAR



Mientras se encuentre habilitado el
periodo de inscripción, en el botón

OPCIONES podés modificar,
agregar o eliminar la inscripción 

Luego de finalizado el periodo
de inscripción, podrás imprimir

el CERTIFICADO DE
INSCRIPCIÓN



PORTAL DE ASISTENCIA AL USUARIO EXTERNO
Sitio del Poder Judicial de la Nación con sección
de preguntas frecuentes, instructivos y formulario
de contacto mediante el que pueden canalizarse
consultas y reclamos relacionados a la Gestión
Judicial.

Pedí tu CONSTANCIA DE MATRÍCULA completando
el FORMULARIO en el sitio web del CPCEER   

https://servicios.pjn.gov.ar/portal/index.php
https://www.cpceer.org.ar/gestion-de-matricula#solicitud-de-constancias

